
  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

               Bogotá D.C., once (11) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 
 
 

Radicación: 2020 00748 00 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte actora 
permaneció silente frente al traslado de las excepciones formuladas por 
el extremo demandado.  
 
Vencido el término de traslado anterior, se ABRE a pruebas el asunto por 
el término legal.  
 
 PARTE DEMANDANTE: 
 
Documentales: Se tiene como tal las documentales indicadas en la 
demanda. 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
Documentales: Se tiene como tal las documentales indicadas en la 
contestación de la demanda. 
 
Comoquiera que no existen pruebas que practicar se dará aplicación a lo 
dispuesto en el inciso 2º del artículo 278 del C.G.P., por tanto, en firme la 
presente providencia reingrese las diligencias al despacho a fin de 
proferir sentencia anticipada. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1, 

 

 
1 Decisión anotada en el estado No. 051 de fecha 12 de abril de 2024 
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